
EXPEDIENTE 63001311000420210004-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero once (11) de dos mil
veintidós (2022).

Dentro del presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, promovida a
través de apoderado judicial por HENRY LONDOÑO BOTERO, en contra de las
señoras FANNY MARTINEZ BOTERO y CLARA CECILIA BOTERO LONDOÑO
(herederos determinados), y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA
CAUSANTE AZUCENA BOTERO ESCOBAR, se tiene por contestada la
demanda por el Curador Ad Litem, quien solicitó pruebas.

Procédase por secretaria, a correr traslado de las excepciones presentadas por
la parte pasiva, al demandante y Curador Ad Litem, por el término de cinco (5)
días, en la forma prevista en el artículo 370 del código general del proceso, en
armonía con el artículo 110 ibídem.

De oficio, se dispone, por medio del centro de servicios, enviar copia de los
archivos #s 8 y 61, al correo electrónico de la parte activa, beto331@msn.com

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
l.v.c.
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